
Sesion 9.a ordinaria en 27~e Junio de t906 
PRESIDENCIA DE~ SEÑOR SANFUENTES 

sU' M.A.RLO 

Acta de la sesion anterior.- Cuenta.-EI señor 
Devoto presta el juramento reglamentario 
para incorporarse a la Sala como Senador 
por Bio-Bio -Los señores Espinosa Pica i 
Montt hacen algunas observaciones sobre la 
eleccion de Cautin.-El señor Cifuentes ma
nifiesta los fundamentos del voto que dará 
sobre estas elecciones.-Se pone en discu
sion la eleccion de Valdivia.-El señor Se
cretario hace la relacion de las reclamacio
nes formuladas contra la validez de esa elec
cion.- El señor Figueroa hace indicacion 
para que se anule la votaeion en aquellas 
mesas de las cuales fueron espulsados los 
apoderados de uno de los candidatos-El 
señor Sánehez Masenllí sostiene la eorrec
cion de las votacione~ i la perfeCta legalidad 
de su propia eleccion.-Queda clausurado 
el debate, i a pedi{o del señor Castellon se 
deja la votacion para la sesion próxima.-Se 
suspende la sesion. - A segunda hora se 
procede a votar la elec.;ion de Cautin.-Es 
desechado el proyecto de acuerdo que or
dena completar la eleccion haciendo funcio
nar algunas mesas que no funcionaron el 4 
de marzo, i es aprobado el proyecto 9,ue 
acepta la eleccion del señor Espinosa PIca 
como Senador de esa provincia por el perío
do 1906-1912.-Se pone en di se usio n la elec
cion de Chiloé.-El Secretario comienza la 
relacion de los antecedentes - Habiendo 
llegado la hora, se levanta la sesion. 

.Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Eastman, Adolfo 

Lazcano, Fernando 
Mac Iver, Enrique 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Pedro 
Puga Borne, FedericCl 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sánchez M., Darío 

Escobar, Ramon Silva Ureta, Ignacio 
Espinosa Pica, M. Tocornal, José 
Fernán.dez Concha, D. Valdes Valdes, !smael 
«igueroa, Javier A. Vial, Leonidas 
Infante, Pastor Villegas, Enrique 
Irarrázaval, Cárlos 

.Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

(:SESION 8.& ORDINARIA DEL 26 DE JUNIO 

DE \1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, 
Balmaceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
Charme, Eastman, Escobar, Espinosa 
Pica, Fernández Concha, Figueroa, In
fante, lrarrázaval, Lazcano, Mac Iver, 
Matte, Montt, Puga Borne, Rozas, Sán
chez Masenlli, Silva Ureta, Tocornal i 
Villegas. 

Aprobada el acta de la sesion ante .... 
rior, se dió cuenta: 

De un oficio del señor Ministro de 
Instruccion Pública en que acusa recibo 
del que se le dirijió a nombre del señor 
don Ramon Ricardo Rozas, Senador de 
Llanquihue, sobre diversas peticiones 
relativas a creaciones de escuelas, i par
ticipa que ha ordenado pasar los que se 
refieren a la creacion de una escuela 
mista en Rio Chico, en informe al visi .. 
tador de escuelas respectivo. 

Se mandó archivar. 
Una mocion de los señores Matte Pé

rez i Balmaceda en que proponen un 
proyecto de leí que tiene por objeto 
conceder una pension anual de seiscien-
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tos pesos a doña Ana Luisa Freire, v. de 
Carvallo, por los servicios de su abuelo 
el capitan jeneral don Ramon Freire. 

Pasó en informe a la Comision de 
Guerra. 

En seguida el señor Balmaceda dijo 
que, no habiéndose presentado nuevos 
informes, respecto de las elecciones que 
se hallaban pendientes, i como estába· 
mas a 26 de junio i era necesario que 
el Senado entrara ya a ocuparse desde el 
1.0 de julio próximo, si fuera posible, 
de los diversos negocios que estaban 
pendientes de su consideracion, creia 
conveniente que se ~;.ordara proceder 
desde luego a discutir con o sin informe 

.Y' de Comision, las eleccíones corres
pondientes a las provincias de Cautin, 
Valdivia i Chiloé. Terminó haciendo 
indicacion en este sentido .. 

El señor Figueroa impugnó esta in~ 
dicacion espresando que, a su juicio, se 
podría entrar al estudio de los asuntos 
pendientes, sin perjuicio de que se tra
tara de las elecciones a medida que se 
presentasen los informes correspon
dientes, i para ello :podría señalarse un 
plazo dentro del cual debieran estos 
informes ser evacuados. 

Habiendo el señor Balmaceda insistí, 
do 'en su indicacion, se consultó a la 
Sala acerca de ella i resultó aprobada 
por doce votos contra cuatro, habién,. 
dose abstenido de votar los señores Es" 
pinosa Pica i Matte. 

al Senado una relacion de su conte
nido. 

Esta idea insinuada por el señor Se-
nadar de Santiago, se dió por aproba,.. 
da tácitamente, i despues de algun lije,. 
ro debate, se acordó suspender la sesion 
por una hora con el objeto que se ha 
espresado. 

A las cuatro treinta se reabrió la se, 
sion. 

A propuesta del señor Cifuentes, 
aceptada por asentimiento unánime de 
la Sala, se acordó devolver a los juzga .. 
dos de su oríjen, todos los espedientes 
judiciales tramitados en los departa .. 
mentos de la provincia de Maule, con 
motivo de las leclamaciones de nulidad 
deducidas contra las elecciones de Se
nador por dicha provincia. 

En seguida se procedió a hacer la re
lacion del contenido de las dos recla
maciones de nulidad deducidas contra la 
eleccion de Senador de Cautin, lo mis
mo que el de las contra-informaciones 
respectivas i demas documentos que se 
han acompañado. 

Terminada dicha relacion i habiendo 
dado la hora acordada para efectuar la 
votacion relativa a la eleccion de Bio 
Bio, se procedió a consultar a la Sala 
acerca de esta eleccion. 

A petfcion del señor Besa, i despues 
de algunas observaciones hechas por el 
señor Sánchez, se acordó consultar se
paradamente al Senado respecto de cada 

En consecuencia, se puso en discusion uno de los artículos contenidos en el 
la eleccion de Senador por la provincia proyecto de acuerdo formulado por la 
de Cautin, conjuntamente con las recIa .. mayoría de la Comisioll informante, i 
maciones deducidas en contra de la a pedido del señor Castellon, la vota-
misma. cion se hizo nominalmente. 

A peticion del señor Figueroa se pro.. El resultado fué como sigue: 
cedió a dar lectura a los antecedentes. El artículo 1. Q fué aprobado por vein~ 

Durante el curso de ella manifestó el te votos contra dos. 
señor Mdntt que era mui difícil formar Votaron por la afinnativa los señores 
concepto cabal en asuntos de esta na,., Balmaceda, Besa, Cifuentes, Charme, 
tur~leza por .la simple ~ectura de los. es' ¡ Eastman, Escobar, Espi~osa, Fernández 
pedlentes, 1 que estImaba prefenble Concha, Infante, Irarrazaval, Lazcano, 
suspenderla a fin de dar tiempo al Se .... Matte, Montt, Puga Borne, Rozas, Sán
cretarío para estudiar todos los docu,.. chez Masenlli, Silva Ureta, Tocorna1, 
mentas, i de que en seguida se hiciera Villegas i Presidente. 
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Votaron por la negativa los señores 
Castellon i Mac 1ver. 

Se abstuvo de votar el señor Figueroa. 
El artículo 2. 0 fué aprobado por die

cisiete votos contra seis. 
Votaron por la afirmativa los señores 

Balmaceda, Cifuentes, Eastman, Esco 
bar, Espinosa, Fernández Concha, In~ 
fante, Irarrázaval, Lazcano, Matte, Puga 
Borne, Rozas, Sánchez Masenlli, Silva 
Ureta, Tocornal, Villegas i Presidente. 

Votaron por la negativa los señore:; 
Besa, Castellon, Charmc, Figuel'oa, Mac 
1ver i Montt. 

El articulo 3. 0 fué aprobado por veinte 
votos contra tres. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Balmaceda, Besa. Cifuentes, Eastman, 
Escobar, Espinosa, Fernández Concha, 
1nfante, 1rarrázaval. Lazcano, Mac Jver, 
Matte, Montt, Puga Borne, Rozas, Sán· 
chez Masenlli, Silva Ureta, Tocornal, 
Villegas i Presidente. 

Votaron por la nega ti va los señores 
Castellon, Charme i Figueroa. 

Al consultarse a la Sala sobre el ar
ticulo 4.0, el señor Mac 1ver llamó la 
atencion a que no era aceptable la re
daccion que se le habia dado. Por asen
timiento unánime acordóse modificar 
esa redaccion en los términos en que 
mas adelante se copia. En esta forma el 
artículo resultó aprobado por veinte 
votos contra dos. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Balmaceda, Besa, Cifuentes, Charme, 
Eastman, Escobar, Espinosa, Feroández 
Concha) Infante, 1rarrázaval, Lazcano, 
Matte, Montt, Puga Borne, Rozas, Sán
chez Masenlli, Silva Ureta, Tocoroal, 
Villegas i Pre3idente. 

Votaron por la negativa los senores 
Castellon i Mac Iver. 

Se abstuvo de votar el señor Figueroa. 
El tenor del proyecto de acuerdo 

aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.. Rectificase el escruti .. 
Dio practicado por las juntas que fun .. 
cionaron en Los Anjcles en los días 6 i 
14 de marzo. Impútense al candidato 
don Luis Devoto A. los mil cuatrocien-

tos treinta i seis votos que se asignaron 
a don Luis Devoto, i los sesenta i cua'" 
tro votos que se asignaron a don Luis 
A. Devoto. 

Art. 2.° Deséchanse las reclamacio .. 
nes formuladas en Mulchen por don 
Aparicio Lizama i don Manuel Larenas. 

Art. 3. 0 Deséchanse igualmente las 
reclamaciones deducidas ante el Juzga~ 
do de Letras de Nacimiento por don 
Santiago Pérez. 

Art. 4.° Apruébase la eleccio~ de don 
Luis Devoto A., como Senador por la 
provincia de Bio-Bio, para el período 
comprendido entre 1906 i 1912.» 

En seguida se entró a tratar de la elec
cion de Senador por la provincia de 
Cautín. 

Habiendo el señor Presidente ofrecido 
la palabra para que usara de ella algun 
señor Senador que deseara hacerlo en 
representacion del candidato interesado, 
don Ascanio Bascuñan Santa María, el 
señor Mac lver hizo algunas breves con
sideraciones en órden a la manera cómo 
se habia hecho la calificacion de las 
elecciones por el Honorable Senado, i 
dado el concepto que Su Señoría tiene 
formado a ese respecto, dijo que creía 
escusado entrar a discutir sobre la elec ... 
cion a que se ha hecho referencia. 

El señor Balmaceda contestó las apre
ciaciones hechas por el señor Senador 
de Atacama. 

En seguida el sellar Espinosa" Pica, 
confirmando la esposicion hecha por Su 
Señoría en un memorándum que ha 
prese!1tado ante la segunda Comision, 
dió algunas espllcaciones para desvane. 
cel' los fundamentos de las reclamacio
nes entabladas contra su eleccion como 
Senador por la provincia de Cautin, i 
terminó haciendo presente que, en su 
sentir, no habia motivo que justificara 
una repeticion de dicha eleccion. 

No solicitó la palabra ningun señor 
Senador para rectificar hechos. 

E! señor Balmaceda espresó que para 
la votacion debía formularse un pro .. 
yecto de acuerdo aprobatorio de la elee
don de Cautin. 

El señor Presidente contestó que la. 
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Mesa habia redactado ese proyecto de 
acuerdo en los términos siguientes: 

«Artículo único.--Apruébase la e1ec
cion del señor don Maximiliano Espi· 
nosa Pica como Senador por la provin
cia de Cautin para el período constitu
cional de 1906 a 1912.» 

El señor Montt llamó la atencioIl a la 
conveniencia de que se consultara pre
viamente al Senado acerca de si debia o 
nó completarse dicha eleccion en las 
nueve mesas que no funcionaron en las 
comunas de Nehuentué i Bajo Imperial. 

El señor Presidente dijo que no habia 
inconveniente, por su parte, para que 
se hiciera la consulta que solicitaba el 
señor Senador de Santiago. 

Quedó con esto cerrado el debate so
bre la eleccion de Cautin, i a peticion 
del señor Mac Iver se reservó la vota
cion para el dia de mañana a las cinco 
de la tarde. 

Se levantó la sesion.> 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente informe de la Se .. 
gunda Comision de Elecciones: 

«Honorable Senado: 

La Comision segunda de Elecciones 
que tuvisteis a bien designar en la se ... 
sion preparatoria de 15 de mayo último, 
a la cual corresponde informaros acerca 
de la eleccion de Senadores verificada 
en la provincias de Arauco, Bio-Bio, 
Malleco, Cautin, Valdivia, Llanquihue 
i Chiloé, ha examinado los anteceden
tes relativos a la eleccion practicada en 
la provincia de Cautin, de los cuales 
aparece que enla votacion del4 de mar
zo último dejaron de funcionar en las 
comunas de Bajo Imperial i de Imperial 
o Nehuentué, nueve juntas receptoras 
que tienen mas de mil trescientos ins
critos. Este número de electores influ. 
ye en la eleccion de Senador, porque la 
mayoría que dan los poderes al señor 
don Maximiliano Espinosa Pica sobre 
el señor don Ascanio Bascuñan Santa 
Marta es solo de quinientos veinte votos. 
Antes de que el Honorable Senado se 
pronuncie acerca de la eleccion es in .. 

dispensable completarla, ordenando al 
efecto que funcionen dichas mesas. 
, En cons6cuencia, la Comision tiene 
el honor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Procédase a com
pletar la eleccion de Senador verificada 
en la provincia de Cautin el 4 de marzo 
último, en las secciones de las comu" 
nas de Bajo Imperial i de Imperial o 
Nehuentué en que no funcionaron las 
j un tas receptoras.» 

Sala de Comisiones, 1.0 de junio de 
1906.-Enrique Mac ¡ver.» 

2. o Del siguiente oficio del Secreta
rio de Comisiones: 

«Santiago, 23 de junio de 1906.-He
cha ya la distribucion de sobres, cuader
nos para firmar i formularios de actas 
destinados a la eleccion de electores de 
Presidente de la República, me creo en 
el deber de dar cuenta a V. E. de la ma
nera como se ha efectuado el trabajo i 
de las dificultades con que se ha trope. 
zado en la práctica para dar oportuno i 
correcto cumplimiento a las prescripcio
nes de la leí, a fin de que, modificando 
o adicionando la disposicion legal que 
encomienda a la Secretaría del Senado 
hacer esta distribucion, puedan evitarse 
esas dificultades en lo futuro i hacerse 
el reparto en condiciones mas perfectas 
i con mayor oportunidad. 

Con arreglo alo que prescribe la lei 
de elecciones en su articulo 45, la Co
mision de presidentes i vice presidentes 
de ambas Cámaras se reunió el dia 25 
de abril, a la una de la tarde, i acordó 
hacer preparar i distribuir el número de 
sobres, cuadernos para firmas i formu
larios de actas correspondientes a todas 
las secciones del rejistro electoral de 
la República; encomendó al secretario 
de comisiones que solicitara del Minis
terio del Interior los datos necesarios 
para conocer, con entera certeza, el nú .. 
mero de secciones en que está dividido 
el rejistro electoral en cada subdelega
cion, i le facultó para contratar en las 
mejores condiciones posibles la impre
sion de dichos documentos. Como el 
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dato requerido no existiera en el Minis- prenta enforma tal, que la impresion de 
terio del Interior ni en la oficina cen- los documentos se hiciera correctamen
tral de estadística, hubo necesidad de te, haciendo fácil su clasificacion o dls
dirijir a todos los alcaldes una circular tribucion por comunas. 
en que se les pedia que comunicaran Con los datos incompletos recibidos 
con la mayor prontitud posible qué i haciendo un cálculo aproximado de los 
subdelegaciones formaban el respectivo que faltaba, se pidieron propuestas a tres 
territorio comunal i en cuántas seccio de las principales casas impresoras de 
nes estaba dividido el rejistr-G __ electoral Santiago, de las cuales una contestó que 
en cada una de ellas. A pesar de reco- no podia tomar el trabajo a su cargo por-; 
mendarse especialmente una respuesta que para ejecutarlo cumplidamente i en 
pronta, quince días despues de esta cir- las condiciones en que se le pedia, nece
cular, que fué despachada el 26 de abril, sitaba a lo ménos noventa dias de pla
todavía no se habia recibido contesta, zo. Las otras dos presentaron propuestas 
cion de mas de la mitad de las munich comprometiéndose a tener entregada la 
palidades, i entre tanto, no podia con .. totalidad de las piezas en veinticinco 
tratarse con ninguna imprenta, porque dias. Se aceptó la propuesta mas baja, 
no se tenia el dato cierto del número de hecha por la misma casa impresora que 
piezas que se necesitaba confeccionar ejecutó el trabajo para las elecciones de 
ni cuántos cambios er. los números'de, marzo, i comenzó la obra el dia 21 de 
subdelegaciones i secciones tenia que mayo. Inició la entrega el 30 del mis'" 
hac~e en el curso de la impresion, mo mes i desde esa fecha se empezó 
factor que era de todo punto indispen- tambien en la secretaría la tarea de tim-

"' sable conocer para que la imprenta brar cada pieza en todas sus fojas, em
pudiera fijar su precio, ya que no se paquetar, sellar, lacrar i remitir a cada 
trataba de una impresion corriente i Municipalidad el número de piezas co .. 
uniforme sino de un trabajo especialísi rresponditmte. 
mo en que]a composicion del membrete Por mas empeño que la casa impre
tiene que ser diferente e irse cambiando sora ha puesto en cumplir exactamente 
para cada provincia, para cada departa- su contrato, trabajando de noche i aun 
mento, para cada subdelegacioQ i para en di as festivos no alcanzó a tener en
cada seccion, lo cual hace que esta tregado en veinticinco dias la totalidad 
tarea sea sumamente delicada i engo- de los documentos. 
rrosa. 

A pesar del minucioso cuidado que 
.. En vista de que las contestaciones de se ha puesto en la clasificacion i reparto, 

los alcaldes demoraban en llegar i que no ha sido posible evitar lijeros errores, 
otras venian con datos incompletos, de ... estravíos de paquetes i otros percances 
ficientes o manifiestamente erróneos, se análogos, que felizmente han podido 
dirijieron reiterados telegramas· a ::'os subsanarse con oportunidad en su ma
alcaldes remisos i a los intendentes i yor parte. 
gobernadores respectivos pidiéndoles La entrega por la imprenta i la dis .. 
una rápida contestacion, que en la ma- tribucion por la Secretaría se comenzó 
yor parte de los casos fué dada por te- por las provincias mas lejanas del norte 
légrafo, de 10 cual se han orijinado al ... i del sur del territorio. 
gunos errores, casi inevitables, en las El mismo dia 30 de mayo en que la 
comunificaciones telegráficas. imprenta inició la entrega, se franquea-

En todos estos trámites preliminares ron en el correo catorce paquetes con 
habia llegado el 20 de mayo sin que los útiles destinados a las provincias de 
todavíd estuvieran los datos completos, Tarapacá i Antofagasta, i al dia sigui en
miéntras tanto en la secretaría se iban te se depositaron en la misma oficina 
recopilando i clasificando a medida que once paquetes mas destinados a la pro
llegaban i se iban confeccionando for- vincia de Chiloé. 
mulados especiales destinados a la im~ Se dejó para el último la preparacion 
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i distribucion de los útiles destinados En resúmen, por la dificultad de reu
a la alcaldía de Santiago, en vista de nir los datos preliminares indispensa. 
que sin inconveniente ni perjuicio algu- bIes, ha tenido que hacerse en solo vein
no podia hacerse la entrega hasta fecha ticinco días la impresion de todos los 
mas avanzada. Por esta causa dicha documentos, el estampado de sesenta i 
alcaldía recibió los útiles electorales nueve mil doscientos noventa i seis se
solo el día 20 del actual. llos (cada cuaderno de firmas tiene doce 

Puedo asegurar a V. E. que en la fojas i cada acta dos, todos sellados); 
prepal'acion, clasificacion i reparto de se han confeccionado trescientos vein .. 
estos efectos se ha gastado todo el celo tiocho paquetes atados, lacrados i se. 
i actividad posible, i como encargado llados i se han enviado por correo a las 
de este trabajo, he podido copvencerme respectivas municipalidades con el co,. 
de que el plazo de dos meses fijado por rrespondiente oficio de remision. 
la lei de elecciones es insuficiente para 
preparar i distribuir estos útiles con la La atencion urjente de este trabajo, 
anticipacion de un mes que la misma sin aumento alguno en el personal de 
lei establece, i que es indispensable la Secretaría, han hecho naturalmente 
observar para que pueda salvarse opor .. que se resientan algunos de los servi~ 
tunamente cualquier estravío, error u cios ordinarios de la oficina que han 
omision que 'pudiera cometerse. tenido que postergarse o desatenderse. 

Hai que considerar que el número En vista de esta esperiencia, me per" 
de piezas que para cada eleccion jeneral mito recomendar a V. E. la idea de 
se debe preparar, clasificar, sellar, em- modificar la lei de elecciones, dispo'
paquetar i distribuir es considerable i niendo que tres meses ántes de cada 
que el trabajo es sumamente delicado i eleccion jeneral, el Ministro del lnte
minucioso, pues es necesario, al recibir rior ponga en conocimiento del Presi .. 
de la imprenta i. ántes de enviar cada dente del Senado, el número de seccio'" 
remesa, contar las piezas recibidas i ve ... nes en que esté dividido el rejistro 
rificar un exámeh escrupuloso de las electoral en cada una de las subdelega
que se remiten para evitar que vayan a ciones de toda la República por pro
una municipalidad documentos que co- vincias, departamentos i municipalida
rresponden a otra, muchas veces del des, i que con la misma anticipacion de 
mismo nombre, o que se envíe mayor tres meses se reuna la Comision de 
o menor número de documentos que el presidentes i vice-presidentes para ha .. 
que corresponde. cer preparar i distribuir los útiles elec-

Para la eleccion próxima se han di s- torales en conformidad a los datos que 
tribuido trescientos veintiocho paque- el Ministerio del Interior hubiere su' 
tes, con el siguiente número total de ministrado. 
piezas: 

Sobres para actas. 
Sobres para votos. 
Cuadernos para firmas . 
Formularios de actas. . 

3,460 
3,460 
),468 

10,380 

Ampliando así de dos a tres meses el 
plazo fijado en la lei i ordenando que 
de antemano se tengan preparados los 
datos estadísticos necesarios, podrá ha. 
cerse la impresion i distribucion sin 
apuro alguno i sin temor de que se co
metan errores casi inevitables en traba-
jos precipitados. Podrá, ademas, obte .... 

Todos estos documentos, en confor- nerse de las casaS impresoras precios 
midad a la lei, han: sido sellados en la mas bajos que si se ven urjidas por un 
Secretaria en cada una de sus hojas con plazo que las obliga a trabajar de no .. 
el timbre seco especial que se usa para che i de dia i en días festivos. 
este objeto, i se han remitido a los pri- . . 
meros alcaldes en paquetes atados, la- DlOS 9'uarde a V . . E.-Dante.l . Valen
erados i sellados. iuela Perer, Secretan o de ComlslOnes.» 
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.J1U."amento cuatro mesas de Bajo Imperial, que, como 
se ve, arrojan un total de doscientos se

El señor SANFUENTES (Presiden..., tenta i tres votos, lo que representa 
te).-El señor Senador por Bio Bio pue· ochenta i siete votantes en las cuatro 
de pasar a prestar juramento. mesa. Tomando por base esta cifra, se 

_ . puede calcular que aun computando las 
, ~rest6 Juramento el senor Devoto ~ que- cinco mesas restantes no sube de doscien-

do ~ncorporado a la Oámara. tos el número de votantes. 
Eleeelon de Ca.tin Esta es la verdadera sítuacion de hoí 

/ dia en la comuna de Bajo Imperial, i, 
El señor ESPINOSA PICA.-Antes como se ve, suponiendo que todos esos vo

de que el Senado éntre a la discusion de tos hubieran sido pua micontendor en las 
la eJeccion de Valdivia, deseo hacer una elecciones de marzo, ellos no habrian su
lijera rectificacion sobre un hecho a que perado la mayoría que obtuve sobre él. 
aludí ayer al tratarse de la eleccion de He creido conveniente agregar estos 
Cautin. Como la discusion me tomó un datos para que, en vista de ellos, pueda el 
poco de sorpresa, no alcancé a revisar Senado formar un concepto mas cabal de 
todos mis apuntes. las cosas. 

Manifestaba ayer que Qn 18, mesa de El se:fíor MONTT.-Yo aludí ayer a 
Bajo Imperial que funcionó en las últi- la cifra de noventa i nueve sufragan tes 
mas elecciones de Senador habian sufra- solamente porque se la oí al honorable 
gado noventai nueve electores. Revisando Senador, pues no conozco el espediente, 
mis apuntes, veo que solo fueron cincuen- i naturalmente, deduje de ella las conse
ta i seis, dato que puede comprobarse cuencias que lójicamente podian deri-
en el espediente. varse. 

Esto tiene su importancia, porque el 1 ya que me hago cargo de esta obser .. 
honorable Senador por Santiago señor vacion, creo del caso recordar que el aro 
Montt, tomando por base el número tículo 113 de la lei de elecciones dice que 
de votantes en esa mesa, deducia que cuando se anula la eleccion de algun de· 
existia un total crecido de votantes que partamento, debe repetirse esa eleccion, 
no habían sufragado, total que supera· si el candidato no queda con mayoría ab· 
ba a la diferencia de votos existentes en soluta, i agrega que «para computar esta 
tre ambos candidatos. mayoría s~ sumará la totalidad de votos 

Sobre este punto ha llegado a mis ma- emitidos váliciamente i la totalidad de 
. nos un telegrama, publicado en el «Mer- los inscritos en el departamento cuya 

curio», en el que se da cuenta de la elec· eleccion se haya anulado». 
cion habida recientemente en Bajo 1m- Esta es la disposicion que se aplica por 
perial. Como sabe el Senado, a estas elec- analojía cuando no ha habido eleccion en 
ciones se ha prestado escepcional inte ... alguna mesa. Las mesas que no funcio-. 
res por los partidos, i es de suponer que naron en el presente casQ.-son nueve, que 
a el1as se llevara el mayor número de tienen mil doscientos a mil trescientos 
fuerzas posible. inscritos. 

Comunicando el señor Duhalde, desde El señor ESPINOSA PIOA. -No 
Bajo Imperial, al señor U rrrutia en San- consta eso en el espediente. 
tiago, el resultado de la eleccion, la dice El señor MONTT.-Pero como se sa", 
lo siguiente: be que no hai segunda mesa sino cuando 

«Resultado de las cuatros mesas res- Ja primera está llena, es evidente que por 
tantes: Saavedra, ciento veinticinco vo- lo ménos las ocho primelas mesas o re-
tos; Anguita, cincuenta i cinco; VerdeJO, jistros tienen ciento cincuenta inscritos; 
treinta i uno; U rrutia, treinta i uno; por eso,su poniendo que la última mesa no 
Varas, treinta i uno.» tuviera los ciento cincuenta, el total de 

Este es el resultado obtenido en las inscritos seria siempre de mas de mil 

/ 
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doscientos, cifra superior a la diferenci~ l me que s~ inserta en la cuenta de la pre

de votos que hai entre los dos candl-) sente seS'LOn. 

datos. El señor MONTT.-iQuiénes son los 

Segun oi ayer al .1:onorab~e Senador otros miembros de la. Comision? 

por Atacama, 1a COnll.slO11 habla propues- El señor PRO-SECRETARIO.

to completar la elecclOn con esas mesas, Los seIiores lrarrázaval, Infante, Puga 

i aun, declaró que estaba ya redactado el Borne i Besa. Este último Senador fué 

in!o!"me en ese ~entido, faltNando solo su~- reemplazado por el señor Figueroa el 5 

cnbIrlo. Dese:ma que el senor Secretano de junio. 

diese lectura a ese informe. El señor ESPINOSA PIO A.-En 

El señor SE9RETARIO. --=- Se halla sesion de ayer manifesté que no des ... 

present~do un mforme del senor Mac conocia el precepto legal que ordena 

1 ver ÚnIcamente. . repetir o completar las elecciones cuando 

E señor MAC IVER.-{Me permIte se anulan alounas mesas cuyo resultado 

el señor Prebidente? Se ha dado equivo,· (puedo influiroen el resultado jeneral; pero 

cadament~ cuen~a de ebto; yo no .he pre ... dije tambien, i lo re~ito ahora, qu~ creo 

sentado mngun mforme, he suscnto. uno. que corresponde al Senado, como Jurado, 

El informe es de la Comision d~ .l!:!e0- detcrminar por analojía si en este caso en 

ciones i yo lo he firmado ::omo mIembro que han dejado de funcionar algu.nas 

de ella; ese infom~e fué propuesto rO,r el ¡ mesas, de~e o no complet..:r~e .la elecCl~~, 

serlOr Puga, preslde~to. de la. C.onll~lOn, es deCir, SI ese defecto, a JUICIO de la Ca

í aceptado por una~lmldad, 1 sm dl8cu mara, influye o no en el resultado de la 

sion, porque no hal precedentes entre eleccion. 

nosotros de que, no estando cOlllp~eta una Esta es la verdadera doctrina, sin per

eleccion, se creyera. que, no debu\. como jUiCIO del respeto que me merecen las 

pletarse. . opiniones delos honorables Senadores que 

El honorable Senador por Gautlll ha ... me han precedido en el uso de la palabra. 

bIaba ay'3r de repetir una eleccion. Pero, No vco que en el caso presente haya 

en realidad, no se trata en este cas~ de motivo para que el Honorahl~ Set;tado 

eso; se trata de coml~letar Ul~3;. e.lecClon, ordene repetir una. elecci~~ Slll obJ~to. 

lo que es una cosa dlveril:it . .nal nueve Así, por ejemplo, SI yo humera obtemdo 

mesas de Nahuentué en las cuales no lile novecientos noventa i nueve votos en 

ha votado. ¿Qué dispone la lei para estos Bajo Ill1pe~ial i alli ~os filufrag~ntes fu~

casos? Ordena que se complete la elec- rn..n solo mIl iqué obJeto tendI'la repe.tlr 

cion. la eleccion, para que votase ese umco 

Yo creo que el señor Senador de Cau- elector que no lo "habia hecho? 

tin será en todo caso Senador por Cau· ( El señor MAC IVER.-Ha ocurrido 

tin; pero eso .n~ es rllz?n para que no s.e· un ca~o parecido en la Cámara de D!pu

cumpla la lel I se prIve a ~as de nnl tados.; Allí, no recuerdo con ex.actItud 

eledores del derecho de sufraJIO. la fecha se trató una vez de una eleccion 

Quedó, pues, suscrito ese i!lform.e; por en que ia diferencia entre los candidatos 

eso hablaba yu ayer de su eXIstenCIa. conl~istia en tres votos solamente. 

El señor MONTT.-Creo que conven· El señor ESPINOSA PICA.-No 

dria leer ese informe. . con ocia yo ese caso que sin duda es m.ui 

El señor SANFUENTES (Preslden-¡curioso i que difícilmente podrá repetIr-

te).-Se va a leer. , se' tal vez eitarian las fuerzas tan equi .. 

El señur ESPINOSA PICA·-iEsta, libmuas que dos o tres votos tenian im .. 

firmado? portan(;ia decisiva. 

El señor SECRETARIO.-Por el Pero en el caso presente en que hai 

señor Mac Iver. una mayoría de quinientos veintes vo~os, 

El señor Secretario da lectura al infor aun cuando se completara la elecclOn 
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con las mesas que no funcionaron, es de que manda la lei i que siempre se ha he
suponer que a eS03 quinientos veinte eho? 
votos se le a~Tegarian unos cincuenta o La lei manda que en estos casos en 
sesenta a mi favor, lo que ya daria alre~, que el número de inscritos es mayor que 
dedor de seiscientos votos; que no podrian (la diferencia de votOi! entre uno i otro 
ser superados por el otro candidato. candidato, se complete la eleccion. 

Por otra parte, hai todavía un antece- Por lo demas, si no escusable, seria a 
dente grave, que ántes no habia querido lo rnénos esplicable la violacion de la lei 
citar. . i en el caso en que se tratara de ganar un 

Las elecciones en estas mesas no se <asiento en el Senado; pero ir0r qué que
realizaron porque se sustrajeron los re- brantarla para nada? por el solo placer 
jistros asaltando a los comisionados. La de quebrantarla? Por no darse el trabajo 
única que funcionó fué una en que era de hacer un viaje, por evitar la molestia 
presidente una persona que pertenecia al de una nU8va votacion? 1 el derecho de 
partido contrario i dió este resultado: los electores nada vale? N o se le t0ma 
veintiocho votos por el que habla i veinti. en cuenta para nada? 
siete por el señor Bascuñan Santa1v'Iaríf.. Se necesita en verdad tener el criterio 

Ahora, pregunto yo, ihai alguna ra- perturbado en estas matel'Ías para llegar 
zon legal () moral, alguna conveniencia a semejantes estremos. 
de cualquier especie, en repetir una elec- Esto me parece algo ,morme. 
cion que viene n amparar un fraude i a) El señor CIFUENTES.-Así como 
dar a sus autores alguna esperanza de podría dar los fundameutos de mi voto 
éxito? al tiempo de la votacion, voí a darlos 

Por lo demas, creo indudable que el desde luego. 
resultado seria el mismo despues de COni- Es indudable que, tomada literalmente 
pletar la elecc~on en las mesas que no la disposicion de la lei i juzgando las co
han funcionado, i por lo tallto, r:o puedo sas a priori, sin antecedente ninguno, 
persuadirme que el Senado haya de que' yo encontraria justificada la opinion del 
rer repetir una eleccion sin resultado honorable Senador de Atacama: i1a leí 
práctico alguno. ordena tal cosa? pues que se cumpla la 

Comprendo que en oLros casos se re- leí. 
pita una elecciun, cuando haya posibili- Sin embargo, cuando se tienen antece
dad de cambiar el resultado jeneral; pero dentes claros, precisos i perfectamente 
no en el caso presente, en que todos los fundados para creer que el cumplimiento 
antecedentes manifiestan que el número de la lei es inútil o pernicioso~ me pare
de electores hábiles no alcanza a influir, ce que no tiene aplilJ{tcion el principio 
i que ese número, corroborado ahora por .ieneral que Su Señoría sostiene, i que 
los resultados que arrojan las votaciones yo acepto, tambien en jenera!. 
recientes, hace completamente ineficaz [11 Persona mui respetable i mui fidedigna 
repeticion de que se trata. porque conoce palmo a palmo aqu~lIos 

El señor MAC IVER.-Yo creo tam- lugares, que ha tenido ocasion de estudiar 
bien como Su Señoría que uo hui lucha atentamente los rejistros de ll\s mesas 
posible; puedo eii\tar equivocado, pero que no han funcionado en Bajo Imperial, 
pienso que Su Señoría seria definitiva- me ha asegurado que no bai entre los 
mente elejido en todo caso; i precisamen. inscritos en ellos ni trescientos electores 
te por eso me estraña que se trate de hábiles para votar .. Me agregaba que 
cometer una ilegalidad inútil. Si el com- habia muchas personas que se habian 
pletar la eleccion va a dar para Su Se- inscrito tres, cuatro i hasta cinco veces, en 
ñoría i sus partidarios el mismo resultado distintas mesas; enuna palabra, me asegu
icon qué objeto entónces quebrantar la raba que aquellos rejistros están comple
lei1 icon qué objeto quiere Su Señoría tamente viciados, que no son verdaderos 
que no se haga por primera vell'í una c;:olSa rejiliitrolil 
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La misma persona me citó nominal- damente se repiten con demasiada fre
mente a diversos individuos que se han cuencia, para que multipliquemos toda
inscrito varias veces, en mesas distintas. vía las ocasiones de que se produzcan. 
Siendo est() así, me he formado el concep' 
to de que aque]]os rejistros están comple- Elecclon de Valdlvla 
tamente viciados, conlJepto en que me 
he confirmado despues de escuchar la El señor SANFUENTES (Presiden
lectura de la investigacion judicial que t~).-En discusion la eleccion de Valdi
se ha practicado, relativa a esos reiistros, ~ VI&. 
i segun la cual, por declaraciones de per- Va a hacerse la relacion de los antece-
sonas que conocen los registros i la loca- dentes. 
hdad, son exactos los datos que se me _ . . _ 
habian comunicado. En esa investigacion E.l senor Secretarw hace rel~?wn del es 
resulta que, en efecto, de todos los inscri- p~d~ente formado sobre la el~ccwn de Val-
tos, no hai trescientos electores hábiles dWE~a. 1 b 1 d ji da 
para votar, n a prue a acu~rm a a para un ';' 

En consecuencia, suponiendo que para una. de. las rec}amac.wnes aparece una de
completar la eleccion funcionen las uue- cla1 amon de q-regorw f?onzd!ez, el cual, en 
ve mesas de una manera correcta, no vo- u.n,!, declaracwn .posten.or, mega la auten~ 
tarian maE:! de trescientas personas, i aun twtdad de la pn'fl!,era '" de la firma suya 
en el caso, por cierto mui improbab~e, de que aparece al1!w, . ., 
que todos votas~n por el señor .Bascuñan i qon e~te motwo se susc~ta el s~gu1ente 
Santa Maria, SIempre quedan a en roa- nctdente. 
yoría el señor Espinosa Pica, que ha El señor MONT'f.-¿Ante quién se 
vencido por mas de quinientoEt votos. No presentó esa declaracion anterior, qúe 
habria, pues, para qué repetir la eleccion. fué negada despue~,? 
Si ella se verificase correctamente, seria El señor PRO-SECRETARIO.
de todo punto inútil. Ahora; si la elec- La primera deciaracion de f. 4, fué pres
cion hubiera de verificarse de una mane- tada ante el juez de letras don Moises 
ra incorrecta, prefiero tambien que no se Plaza de los Reyes, i la segunda ante el 
haga, a fin de evitar a la República otros secretario judicial don M. A. Garai. 
delitos, una nueva vergüenza i un escán- El señor MONTT.-El señor Plaza 
dalo mas. Si ,en un caso la eleccion ha de los Reye~ ¿era juez letrado? 
de ser imítil i en el otro una p~jina mas El señor PRO-SECRETARIO.-
de afrenta para nuestra historia electo- Aquí aparece como juez letrado. 
ral, mejor es que no se complete la elec- El señor SAN FUENTES (Presiden-
cion. te).-Estaba supliendo al juez. 

Aparte de esas consideraciones, t.engo El señon MONTT.-¡l se niega la fir· 
la conciencia de que esos rejistros no son ma puesta ante el juez de letras! Esto 
rejistros, como acabo de espresarlo, sino es 10 mas grave que ha oido hasta aquí 
U!1a verdadera chacota, de modo ,que la el Senado. Rai aquí el denuncio de un 
votacion que se verificase conforme a delito que merece presidio. 
ellos, no seria tambien mas que una pa- El señor SANCHEZ MASENLLI.
rodia de vot .. wion, una burla del derecho El señor Plaza era el ajente electoral del 
de sufrajio. . señor Fábres en La U nion, i des pues 

Estos son, señor Presidente, los fun- aparece a::ltuando como juez. 
damentos de mi voto que será negativo El señor MONTT.-Si un juez su
a la proposicion tendente a completar la planta una firma, no está bien en el solio 
eleccicm de Cautir.. Creo que el rechazo judicial: ¿p(¡demos nosotros oir con calma 

. de esta proposicion es el único medio un hecho semejante? Por mi parte de
que tenemos para defendernos contra es· claro que jamas habia oido denunciar 
tos escándalos electorales que desgracia- ante el Senado un hecho que envuelva 
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~ayor responsabilidad para un funciona- se le presenta como puesta anteriormen
no. te; dice la verdad, porque se trata de una 

El señor SANCHEZ MASENLLI. mesa en que no hnbo reclamacion alguna 
-Se trata de un testigo que declara ante la junta electora.l, que es donde pri
ante el secretario que no es exacto que mero formulan sus protestas los que se 
él haya declarado anteriormente lo que creen ofen¿idos en la lucha. 
se le supone i que, por consiguiente, no La lei ha sido mui previsora al dar a-
es suya la firma que aparece en la decla- los interesados la facultad de estampar 
raoion de f. 4. en las actas de las juntas todos los delitos 

El señor MONTT.-Esa declaracion. i fraudes cometidos, para que eso quede 
si fuera verdadera, haria suponer que el como base de prueba que sirva a poste' 
juez habia suplantado h firma de un tes- riori; lo que no sucedi6 en la Union, 
tigó, lo que seria escepcionalmente grave. por'lue no ha habido en toda la República 

El señor SANCHEZ MASENLLI. eleccion mas correcta que esa. 
-El señor Plaza, repito, era ajente elec- E ~ S . ., . .. .:J 
t 1 d 1 d' 1 t S d - Fá l senor ecretarw contmlta hac1,e'nu,o 

b
ora . le c~n 1( a o a ena 01' senor - la relacion de las diversas reclamacioneJ 
res 1 os aJentes cometen toda clase de t bl d t l Z'de d l ele f d . b .. . b' en a :l as con ra a va ~ z e as !C. 

l¡'a,u ~es IFa bUSOS 1 qUIso queaar Ie~ con ciones de Valdivia hasta terminarla. 
e senor á res, tomando declaraClones ~ . 
como está establecido ~or algunos testi- El senor SA~FUENTES (PresIden-
gas fuera del JuzO'ado lo que a mi juicio te).-Algun senor Senador desea hablar 
no es correcto. N:: deb~ estrañar pues el por el señor Fábres? 
honorable Senador)o que ha sudedido: . El señor FIGUEROA.-He oido de-

El señor MONTT.-Con perdan de ?Ir que estaba entre los ~n.tecede!1~s un 
Su Señoría me estraña sobremanera. En mforme pasado por el Mmlstro VISItador 
toda la prá~tica que tengo como abogado d~ la Corte de Concepcion, a: dicha Co~t? 
jamfts habia visto declarar que es falsa SI se encueptra en el espedIente, pedma 
la firma puesta por un testigo ante un que se leyera. 
juez i que, por consiguiente, el juez se ha El seno SECRETAR~O.-No está 
hech') reo de una suplantacioll; de modo entre los antece?en,tes el mforme a que 
I:}ue cuando el señor Senador me dice se refiere Su Senorla. 
que no me estrañe de esto, yo le contesto El señor FIGUEROA-Yo no con<.>z
que ignor<t.ba que sucedieran estas cosas, ca lo~ antece~entes. de estas recI~maClo
pues no las habia visto nunca, i me 11a- nes smo de Oldas 1 ror la relaCI?n que 
man mucho la atencion. acaba de hacer el senor SecretarIO. No 

El señor SANCHEZ MASENLLI. dudo que esta relacion sea lo mas com
-Su Selloría exajera mis palabras; yo pleta posible; pero es mui dificil, con solo 
no he dicho que el juez haya suplantado el~a, formarse. c?ncepto cabal de lo ocu
una firma o decldracion, sino que hai un rndo en ValdIvIa. 
testigo a quien se le supone una declara- ,Por otra parte, ~e han h~cho tan pú
cion anterior, que niega que tal declara. bhc~s los actos de Hlterv~nClOn electoral 
cion i la firma que aparece al pié sean d~l Juez Jetr;'ld? de la Umon, que ~s pre
suyas. Este es el hecho. CISO ser mUl fIguroso para apreCIar los 

Ahora, ic6mo sucedi6 eso? Yo supon- antecedentes acumulados. 
go que se haya llevado ante el juez a un Desde luego, hai la circunstancia de 
individuo cualquiera diciendo que era que en casi todas las mesas reclamadas 
Gregario González i que el jue:'. engaña- aparecen lanzados del recinto 10R apode .. 
do o n6, haya dejado estampada la decla- rados elel señor Fábres. 
racion,q\l\.l a su vez firu:ó ese individuo El señor SANCHEZ MASENLLI. 
con nombr'c supuesto, ¡¡-NO hai constancia'en ninguna parte de 

G reo que el verdadero González es el semejante cosa. 
testigo que niega que sea su firma la. que El señor FIGUEROA.-Me pare4f1 
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haber oído algunas declaraciones de tes- sible, tal vez la mas legal de cuantas se 
tigos en ese sentido. verificaron en la República. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. Siendo esto así, el mismo candidato de 
-Pero hai otras que las contradicen, i la union liberal d6sÍstió de todo jénero 
que prueban que esas declaraciones son de jestiones, porque no existia razon al-
completamente falsas. guna para entablar reclamaciones. 

El señor FIG UEROA.-Es cierto que Sin embargo, señor Presidente, pasan-
se ha rendido una contra-informacion en do el tiempo, se diseñaron en Santia
la que se dice que esos apoderados llega. go algunas candidaturas presidenciales i 
ron a las mesas en estado de ebriedad i tambien se prodíftjo el hecho de qué el 
por ese motivo fueron arrojados. partido conservador se dividia i formaba 

Yo desearia dejar establecido el hecho una parte dú él en las filas contrarias a 
de que esos apoderados estuvieron pre. las de aquellos que habian sido sus alia· 
sen tes al tiempo de instalarse las mesas; dos en la gran batalla de marzo. 
i si fllera así, habria mérito suficiente Entónces, se pensó, por los partidario~ 
para presumir de fraude en los procedi· de la union liberal, que era necesario 
mientos de esas juntas electorales. hacer a todo trance iestiones a fin de 

Por eso me permito formular indica- prevenir las continjencias del futuro i al 
cion para que se declaren desde luego, efecto comenzaron a hacer reclamaciones 
nulos los procedimientos de aquellas me- por todas partes, aun en contra de aqueo 
~as en que se haya arrojado del recinto 110s que habian obtenido con la m:.ts per
a los apoderados del señor Fábres. fecb justicia i legalidad el triunfo en las 

El señor SANCHEZ MASENLLI. urnas, Tal fué el oríjen de las presenta. 
-N o se les ha espulsado en ninguna par- ciones que vinieron despues, reclamacio· 
te; semejante hecho no consta en los nes sin fundamento de ningun jenero, 
espedientes. ! reclamaciones, como las relativas a mi 

El señor FIGUEROA.-He tenido eleccion, fundadas en intervenciones ima· 
a la vista algunas de las actas de estas jinarias. 
juntas receptoras reclamadas, i de ellas No ha habido tal intervencion; lo que 
resulta que, habiéndose constituido con ha ocurrido es algo mui distinto. A decir 
Ja pre~encia de varios apoderados, se es- verdad, los gastos del que habla fueron 
presa al final que algunos de estos apo- real i positivawente realizados i sirvieron 
derados no quisieron firmar. para el objeto a que establtn destinados, 

Por esta !'azon, señór Presidente, es- miéntras que los gastos de mi distinguido 
perando tomar conocimiento mas deta- contendor, que llegó a última hora, aun
llado de los antecedentes, por lo que que mui cuantiosos, no se efectuaron 
respecta a esas mesas, insisto en f0rmu- como él lo esperaba. Se equivocó, pues, 
lar indicacion para que se declaren nulas el señor Fábres, al pensar que bastaba 
las elecciones hechas en todas las mesas llegar a Valdivía con mucho dinero para 
en que fueron arrojados los apoderados. triunfar en las urnas. 

El señor SANFUENTES (Presiden- Los ojos del país entero, ante el pro-
te ).-Ofrezco la palabra al señor Sánchez pósito de comprar el voto de una provino 
Masenlli. cia entera, publicado en algunos diarios 

El señor SANCHEZ MASENLLI. de Santiago estaban puestos en Valdivia, 
-Deho decir al Honorable Senado que a donde el dinero iha a derrochat'se ama· 
raiz de la eleccion del 4 de marzo, cuando nos llenas. La sociedad de Valdivia, por 
todos los hechos ocurridos en Valdivia su parte, se preparaba para castigar de
estaban frescos en la memoria de los que bidamente a quien tenia la audacia de 
habian actuado en dicha eleccion, todos, anunciar que iba a comprarla. 
aun mi distinguido contendor, reconocie- Sucedió tambien que todos aquellos 
ron i declararon que esa eleccion habia que acostumbran hacer su agosto en las 
sido correctal ta.n correcta (,lomo era po- eleociones. se pUlieron d~ aO\.lerdopara elil~ 
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plotar al señor Fábres. Así fué como, 
segun lo declaran honorables personas, el 
dinero desparramado a manos llenas no 
sirvió para el objeto a que estaba desti~ 
nado sino que quedó en manos de esos 
especuladores que, efectivamente, hicie
ron tambien esta vez su agosto. De ahí el 
fracaso tan grande. sufrido por el candi
dato de la union Jíbera!. 

Para disimular la verdadera causa de 
ese fracaso, se hizo ciroular Ja especie 
de que el seilor Sanhueza, juez de letras 
de la U nion, habia intervenido. Se 
ha dicho que el juez es quien ha he· 
cho la eleccion, cuando, como todos sa
bemos en estos tiempos, en que corre 
tanto dinero en Jas votaciones, los jueces 
poco o nada pueden hacer. Es inútil, 
pues, i casi ridículo culpar de interven
cion electoral a un juez. 

La acusacion es mas calumniosa toda· 
vía cuando se formula contra el señor 
Sanhueza, que es uno de los jueces mas 
rectos i mas honorables de la República; 
bastará observar, para hacerle cumplido 
honor, que sus sentencias no han sido ja
mas revocadas por tribunales superiores, 
i, segun entiendo, basta que una senten
cialleve la firma del señor Sanhueza, para 
que la Corte de Concepcion la considere 
desde luego recta. 

A fin de que el Honorable Senado se 
convenza de que esta es la verdad, voi a 
permitirme leer una carta que me ha di· 
rijido un distinguido caballero del departa. 
mento dela U nion. Este caballero p8rtene
ce a las antiguas fa.milias de chilenos que 
existen en Valdivia, que han podido con
servar su fortuna i bienestar, mediante su 
trabajo constante i honrado. Porque si es 
verdad que la calonia alemana de allí está 
compuesta de las personas mas pudientesi 
es propietaria de las mejores tierras, es 
tambien 'Un hecho que hai chilenos que, 
merced a su trabajo, han sabido colocarse 
a tanta altura como los que mas. 

El caballero a quien me refiero me es
cr1bia Jo siguiente, a raiz de la eleccion: 

. «Debo hacer notar que hace pocos 
aftos, ántes de la venida del señor San
hueza como juez a este departamento, la 
criminalidad Bi habia tlesarrollado a tal 

estremo que nadie se atrevia a salir de 
su casa despues de Jas oraciones, pues 
aun de día i en los caminos públicos se 
cometian los mas alevosos asesinatos; los 
animales estaban a merced de los ladro
nes, sin que sus dueños se atreviesen a 
perseguir el robo, por temor de cael' en 
la primera encrucijada. Con la 1legada 
del señor Sanhueza, todo cambió rápida
mente, porque con mano firme i justicie
ra comenzó a perseguir la criminalidad 
hasta dejar al departameQto en el estado" 
actual de completa segu~dad de vidas i 
haciendas. 

«Como es lójico" un juez que ha pro ... 
cedido de esta manera ha tenido que 
atraerse el encono de todos aquellos a 
quienes ha venido a perjudicar con su 
entereza, pues hai muchos individuos 
aquí que no tienen otra ocupacion cono
cida que amparar i defender a los crimi
nales, con quienes comparten las ganan
cias de sus correrías, 

«Entre los ajentes que tomó el señor 
Fábres, casi Jo. mayor parte son indivi
duos que han tenido que sentir el peso 
de una justicia recta i severa. De aquí la 
guerra tenaz i persistente que desde 
tiempo atras vienen haciendo al señor 
Sanhueza i que ahora intentan justificar 
con una irJtervencion electoral que no ha 
existido, pero que ellos mismos han fra
guado para saciar su encono contra el 
señor juez i paliar el robo escandaloso 
que hicieron al señor Fábres. 

«Dsted no ignora que Schwaner, N e
gran, Jararnillo i otros de los acusadores 
i testigos han tenido i tienen cuentas que 
arreglar con el Juzgado, i no ignora tam-~ 
poco que todos ellos están interesados en -
la falsificacion del testamento que hicie
ron al finado don N ¡colas J ara millo, i 
que sirvieron de testigos i acusadores en 
contra del señor juez, en una recusacion 
que interpusieron los reos que están pre
sos, i que fué desechada por la Corte de 
Apelacione8 de Concepcion; 3sí como 
tampoco se ha dado iugar al recurso de 
amparo interpuesto ante la Ilustrísima 
Corte Suprema por Heriberto J aramillo, 
a. pesa.r de que se hizo mucho hinoapi6 

I 

\ 
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por los diarios de que la prision de éste 
obedecia a venganzas políticas.)' 

De manera que el Honorable Senado 
conoce ya el por qué de los ataques que 
se han dirijido en contra del juez San· 
hueza. Son los malvados que quieren 
buscar el asidero de la política para en
contrar así amparo entre algunas perso 
nas decentes, inclinando a su favor a 
algunos partidos políticos. 

Así, pues, tiene a su vista el Honora· 
ble Senado las causas por que se ha 
atacado a ese juez i por que se le ha 
querido mezclar en las cuestiones polí
ticas. . 

1 aunque se hubiera mezclado ¿qué 
podria haber hecho? 

Talvez habria podido darme unos nln· 
te o cincuenta votos, ciento a lo mas, pues, 
como todos sabemos, la accion de la jus. 
ticia en estas materias es nula; lo que 
vale es el dinero bien gastado. 

Esto por lo que toca al departamento 
de la Union. 

Todo lo que se asevera en las declara· 
ciones es tal so, ha sido declarado por 
jente sin valer, i está contradicho por las 
declaraciones de jente honorable como el 
señor Fournier i otras personas de foro 
tuna i de situacion, que poseen grandes 
haciendas; personas dignas de fe, que a 
la vez declaran que el ajente Rios se pre
sentó borracho, porque es un borrachin 
conocido; i tanto fué así, que ni supo ni 
se dió cuenta de lo que pasó porque estu
vo ebrio todo el tiempo de las elecciones. 

1 por otra parte, creo que en todo esto 
debe buscarse la moral, que es, a mi j Ji,.. 
cio, la base fundamental de las decisiones 
del Congreso. 

iLe serviria la moral si se aceptara 
que algunos partidos políticos se valie~ 
ron de su influencia para desacreditar a 
un honorabilisimo juez i hacerlo servir 
de pasto a los culpables que han recibido 
el justo castigo de los delitos cometidos? 
iA dónde llegaríamos por este camino? 
Se trata de rejenerar, de moralizar. iEs 
esto verdad? Siendo aSÍ, el Senado no 
puede aceptar acusaciones como las que 
se han hecho al . honorabilísimo señor 
Sanhueza, juez de la U nion; 

Debo agregar todavía que en el depar~ 
talllento de Valdivia al tiempo que 
funcionaba el último colejio electoral se 
establecieron cargos graves que compren
dian al .iuez de Valdivia, quien se tras" 
ladó a Pritrufquen, en donde se han 
cometido los mayores fraudes. 

1 cuando estos fraudes se llevan al 
colejio electoral delante de numerosos 
asistentes, se cumple con la lei que man
da que todo acto contrario a la rec~ 
titud del voto i del cual se reclame debe 
dejarse anotado en las actas como prueba 
i~como correctivo . 
.. A este respecto, voi a permitirme leer 

una parte del acta referente al departa ... 
mento de Valdivia. 

Pero ántes debo confesar al Senado 
que las reclamaciones que se han hecho 
por parte de un Diputado interesado en 
esta eleccion no me afectan a mí. 

Por eso es que a e30S hechos no los dí 
importancia ni aCGmpañé los antece~ 
dentes. 

Hé aqui lo que dice el acta del colejio 
electoral: 

«Antes de terminarse esta acta, se for
mularon las siguientes observaciones: 
don Manuel Antonio Baeza es pone que 
se deie constancia que las mesas 2.·, 
6.80 i 8.a de la t$ubdelegacion 14 de Pi ... 
trufquen fueron asaltadas por la policia 
urbana en union de varios particulares, 
que con los presidentes de mesas suplan
taron los votos a favor del candidato 
para Senador señor Fábres i para Dipu
tado señor Leiva, los votos de los seño· 
res Sánchez i Alarcon i todo esto se hizo 
separando a los apoderados de las me .. 
sas, amenazándolos con revólver i a viva 
fuerza. 

«Ademas, hai, mas o ménos, ciento cin
cuenta electores que han sufragado en \. 
las mesas referidas i han dado sus votos 
para municipales a los señores Victoria .... 
no González, Lizardo Oñate i Evanjelis
ta Bamhona, de los cuales no ha apare
cido ninguno en el escrutinio». 

Esto está establecido en el act~ del co
lejio electoral, a raiz de la eleccion:.,son 
tres tutis a fa.vor del señor Fábres .¡ en 
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que se dan tambien mas de seidcientos Ahora, no sé siq uedaron algunas mesas 

votos al Diputada señor Leiva. sin funcionar; tal vez en los poderes haya 

Todos estos hechos de que se deja ~onstancia de ello. 

constancia a raiz de la eleccion tienen El señor SANOHEZ MASENLLI. 

valor, reflejan la verdad; pero no es dig- -Ninguna mesa dejó de funcionar. 

na de crédito la.tarsá que se hace des.. Elseñor MATTE (vi~e-Presidente).

pues, con interrogatorios en que declaran El señor Secretario de Comisiones me 

testigos pagados por los interesados en dice que no haí constancia en los poderes 

hacer creerlo que quieren} encaminados a de que no funcionara alguna mesa. 

desvirtuar la moral i el recto criterio de El señor FIGUEROA.--La leí impo-

Jos llamados a calificar la eJecuion. ne la obligacion de que en los poderes se 

Con estas declaraciones hechas a pos- deje constancia sobre el particular, i yo 

teriori no se ha perse~uido otro objeto puedo decir que en el presente caso de

que el de anular la aCClon del juez señor jaron de funcionar dos o tres secciones. 

Sanhueza, persona mui honorable que El señor SANCHEZ MASENLLI. 

siempre ha cumplido con sus deberes -Fs error de Su Señoría, porque todas 

sin abusar jamas del puesto de juez. las mesas funcionaron. 

Los pícaros de Valdivia, los que se que- El señor PRO·SECRETARIO.-La 

daron con la plata del señor Fábres indicacion del señor Senador de Santiago 

son los que, para disculparse, han pre- seria para que se declare nula la elec:)ion 

tendido acusar a un juez honorable i es- de las mesas V\ 2.& i 4.& de la subdele~ 

timado flor toda la jente honrada de la gacion 7.& la Esperanza, del departamento 

provincia, echando a correr por la prensa de la U nion, porque son las únicas sobre 

de aquella localidad lodo infamante so- que se ha rendido prueba; hai otras dos 

bre este juez que ha moralizado todo el en que se formularon reclamaciones, pero 

departamento que sirve. no se rindió prueba. 

Por otra parte, las pruebas rendidas a El señor FIGUEROA.-I la mesa de 

favor de los intereses de los coalicionis Tiluco tambien. 

tas del departamento de la Union, mere· El señor SANFUENTES (Presiden

cen completa fé, porque los te!oltigos son te).-iAlgun otro señor Senador desea 

personas que pertenecen Jt la clase mas usar de la palabra para rectificar1 

distinguida de la sociedad de la Union, El señor CASTELLO~.-Antes de 

i !Jus opiniones es lójico que harán fuerza llegar al Senado he hablado con un ca· 

bastante parll que el ánimo del Senado ballero que se encontró on la eleccion de 

se incline del lado de la verdad, de la Valdivia i me ha dicho que la eleccion de 

moralidad i de la justicia, i no ampare Rio Bueno estaba viciada, que habia an· 

fraudes como los que han querido hacer- tecedentes para comprobarlo, i que en 

se creer a este honorable Cuerpo, con algunas comunas habian dejado de fun .. 

declaraciones que solo merecen el des~ cionar varias mesas, todo lo cual tenia 

precio público. influencia en el resultado de la eleccion. 

El señor MATTE (vice-Presidente).- Yo no he visto los antecedentes, por

Como el honorable Senador dA Santiago que no se nos deja tiempo para verlos. 

hizo anteriormente uso de la palabra en Por eso, si fuera posible no cerrar el de

favor del señor Fábres, no sé si Su Señoría bate hasta mañana, entónces podríamos 

querrá rectificar. estudiar los antecedentes i decir nosotros 

El señor FIGUEROA.-N o he usado mismos, si a ello hubiera lugar, que esos 

de la palabra en defensa del señor Fábres, hechos no son exactos. 

sino que solo me he limitado a llamar la El señor SANFUENTES (Presiden

atencion hácia lo sucedido en algunas te).-No hai constancia en el espeJiente 

mesas electorales, en que se cometieron de ,que haya dejado de funcionar alguna 

fraudes,a fin de que se declarara la nuli ... m~s~.. .:. . 

dad de la elt.'ccion hecha en e.:las ffifilsas¡ :mI se:fi.or SANQ.HEZ MASENLLl¡ 
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-Eso no ha existido; el señor Senador El señor ROZAS.-Se trata, señor, 
confunde probablemente esta eleccion de antecedentes que no existen, segun el 
con alguna otra. testimonio de la Mesa. Me opongo, por 

El señor CASTELLON.-Yo no con- consiguiente, a esta postergacion. 
fundo nada. Digo 10 que se me acaba de El señor SANFUENTES (Presiden
decir; pero como no lo he visto, no pue- te ).-Si al señor Senador por MaIleco le 
do asegurarlo; por eso pido que se dé el parece, se consultará al Senado. 
tiempo necesario para v~r los anteceden- El señor CASTELLON.-iPara qué? 

teEl señor SANOHEZ MASENLLI. El señor BALMACEDA. - iPara 
-Yo respondo a Su Señorfa que en el qué vamos!a consultar al Senado'? El se
espediente no hai absolutamente nada de ñor Senador dice que ha oido en h. calle 
eso; si algo hubiera, yo seria el primero lo que he dicho. ¿r vamos a tornar por 

base de nuestras resoluciones los rumoen pedir la repeticion de la eleccion. N o 
habia tampoco necesidad de arrojar co- res que circulan por la calle, cuando la 
misionados de ninguna parte, puesto que Mesa del Sonado responde de que eso no 
teníamos una gran mayoría. e~ efectivo? Una votacion semeja.nte se-

El señor CASTELLON. _ Pero la na duda!' de la palabra de la Mesa .. 
diferencia de votos no comprueba eso. El seno~' SANF1!ENTES ~~reslden-

El señor SANCHEZ MASENLLI. te).--Entonces, habIendo oposlClOn j que ... 
-A causa de los tutis que se hicieron en da cerrado el debat3. 
Pitrufquen; i dejándolos a un lado, la rua- En votacion. 
yoría que tengo es de cuah ocientos se- El señor CASTELLON.-Pido que 
senta votos. la votacion quede para mañana. 

El señor FIGUEROA.-Comparan- El señor SANFUENTES (Presiden .. 
do los votos que en las elecciones ante- te).-Quedará la votacion para mañana 
riores obtuvo en Valdivia nuestro actual a las 'cinco de la tarde. 
Presidente, con los que en estas últimas El señor FIGUEROA.-¿Qué se va 
elecciones cayerón a las urnas, resulta a votar en la sesion de lUllñana? 
una diferencia de IDas de ochocientos vo- El señor SANF DENTES (Presiden-
tan Les. te).-Se votará un proyecto de acuerdo 

El señor SAN CHEZ MASEN LLI. formulado por la Mesa. 
-Ese aumento de votantes es natural El señor FIGUEROA.-Pero ya está 
en una provincia en que dia a dia se en- cerrado el debate. 
tregan nuevos territorios al cultuvo, i a El señor SANFUENTES (Presiden-
la que afluye de todas partes inmigracion te ).-Ayer se hizo lo mismo. 
chilena. El señor SECRETARIO.-El pro-

El señor FIGUEROA.-Ese será au- yecto de acuerdo diría así: 
mento de poblacion, pero nó de electo- «Artículo único.-Apruébase la elec
res. cíon del ~eñor don Darío Sánchez Mas

El señor SANCHEZ MASENLLI. senlli como Senador por la provincia de 
-El aumento de poblacion es aumento V aldi via para el periodo constitucio.nal 
de electores en toda tierra. de 1906 a 1912.» 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-iE1 señor Senador por Mallecofor .. 
mula indieacion de aplazamiento? 

Ei señor CASTELLON.-Si, señor; 
hasta la sesion. de mañana, para poder 
rejistrar los antecedentes. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).--Si nadie se opone, quedaria aplaza
da la disf:usion hasta mañana. 

Elecclon de Chlloé 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-Continúa la discusion de la elee
cion de a hiloé. 

El señor secretario de comisiones pro
cede a hacer una relacwn detallada de las 
reclamaciones de nulidad, contra in-jor-
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maciones i ritmas documentos del espedien- Resultó aprobado este proyecto de actter-
te sobre la eleccion de Chiloé. do por dieciseis votos contra seis. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Eleecion de Cautin Balmaceda, Oifuentes) Devoto, Eastman, 

/ EscobaT, Fernánder Concha, Infante, 
El señor SAN FUENTES (Presiden- Larcano, Matte, Pugrt Borne, Rozas, Sán. 

te ).-Segun el acuerd/) tomado en sesion chez, 1J;lasenlli, Silva Ureta, Tocornal, 
de ayer, de votar el proyecto que aprue- Villegas i Santuentes (PTesidente). 
ba ]a eleccion del señor don Maximiliano Votaron por la negativa los señores 
Espinosa Pica, como Senador por la pro- Besa, Castellon, Charrne, Figueroa, Mac 
vincia de Cautin, a las cinco de la tarde Iver i Montt. 
de la .ses.ion de hoi, i habiendo llegado la El señor GASTl!.LLON (al votar).-
hora mdlCa~a, pro~ederemos a votar. Yo digo que nó, porque a pesar de la 

Se votara en prImer lugar el proyecto opinion del Honorable Senado, que por 
de acuerdo propuesto P?r el senor. l\;fac otra parte respeto mucho, sigo creyendo 
Iver, aceptado por el ,senor Montt.j 1 SI es que nue~e mesas con mil doscientos elee
rechazadoseprocedera,a votar el propues· tores influyen en una votacion que acusa 
to ~or 1~ Mesa. , quinientos votos de mayoría. Me parece 

F ... l senor PRO .. SECR~TA~IO.-EI a mí que mil doscientos votos soIl.mas que 
proyec~o propuesto por el senor Mac quinientos. 
1 ver, dICe así:, ., El señor BALMACED A..- iI están 

«Artículo ltnlco.-Procedase a com- vivos los mil doscientos'l 
pletar la elellcion de Senador, verificada El señor OASTELLON.-N o lo sa-
en la provincia de Cautin el 4 de marzo b 
último, en las secciones de las comunas 
de Bajo Imperial i de Imperial o N e .. 
huentué, en que no funcionaron las jun-

emos. 

Eleccion de Chiloé 

tas receptoras». El señor secreta1'io de comision~ con-
Resultó desechado este proyecto de tinúa.la 1'elacion de lo~ docume.ntos del 

acue1'do por dieciseis votos contra seis. espedtente sobre la elecctOn de Ch1,loé. 

El señor SAN FUENTES (Presiden- El señor ROZAS·-iCuántas recIa-
te).-Se va a votar el proyecto de acuer maciones faltan? 
do redactado por la Mesa. El s e ñ o r PRO-SECRETARIO.-

El scñor PRO .. SECRETARIO.-Di. Faltan ocho. 
ce así: El señor BESA.-Dejémoslo para ma-

, .' A ñana; ya va a llegar la hora. 
«Articulo umco.- pruébase la elec- El - SANFUENTES (P 'd . d 1 - d M . TE' senor J. reSI en-

Cpl?n e senor on aXlmllano .spl.nosa te).-Se continuará la relacion en la se-
lca como Senador por la provloCIa de . d _ 

O t · 1 id' . 1 d SlOn e manan'.\. au ID, para e per o o constltuclOna e 
1906 a 1912». Se levanta la sesion. 

El señor CASTELLuN. - Pido va- Se levantó la sesíon. 
tacion nominal. 

El señor SAN FUENTES (Presiden. 
te ).-As.i se hará. 

RAFAEL li!tUÑA, 
Jete de la Reclaccion, 




